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Secretaria General de Proceso de Datos

Dircaión General de Organización Puestos de Trabajo e Informática

ANEXO Ql'E SI( CITA 5760 l<L\OIJ·'(}UV de 2 7 dI' {ehri'Yt'\ de ]Y92, de la ,"ú'tf'l.'/a:ia
de L>,!l.u!u para la Admmistracú5n Pública, pur la que se
nomhran funcionarios de carrera de fa D,'cata de Auxtliarn
dc Laboratorio de los Organismos Autónomos del ,t1mnlc
rjo de Agricu{/uru, Pesca)' ,1}¡menlaL'ión.

Gabinete del Ministro

ANEXO QUE SE CITA

Puesto de trabajo: Subdirector general adjunto. Nivel: 2Q. Localidad:
Madrid. Específico: 2.220.372 pesdas. Grupo: A. Funcionario adJudica
tario: Don Frutos Abad Herrero.

Puesto de trabajo: Din..-ctor de Programa de Coonlinaciún. Nivel: 26.
Localidad: Madrid. Específico: I.:H 3.304 pesetas. Grupo: ,\/B. Fun;. jo·
naria adjudicataria: Doña Pilar Solana Elorla.

V¡!ota la pn1jWl''Sta t()flnulada por el Trihunal calificador de Ja\
prul'bassclcc1i\as para ingreso cnla Escala de Auxiliares de Lahoratorio
i.k los ()rg;mlsnlm Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca)
~limentación, CO!1\(lcdJas por Orden dd Ministerio de Agricultura,
Pesca y i'\límentación de 12 de novil...mbre tic 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» dd 17), Y verificada la concurrencia de los requi'iitos exigidos
en las bases de la convocatoria.

Esta St'Cft.'tana de Estado para la Administración Pública, dc
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 det Rl'al Dccreto
1211.' 1984, de 19 de diciembre, por el que se aprucba el Reglamento
Gt~IH:ral de Ingre\o del Personal al Servicio de la Administracíón del
Estado. y d articulo b.3 del Real Decreto 2J69jl984, de 28 de
noviembre, de atribu¡;¡ún de competencias en maicria de personal, J a
propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Agricul
tura, Pes....a y Alimentación. resurlve:

Primt:ro.-Nomhrar funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares
de Laboratvrio de los Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Ahmentación, a los aspirantes aprobados que se
reladon.m en el anexo de esta Resolución. ordenados de acuerdo con la
pun1uación final obtenida. con expresIón de los destinos que se !es
adjudican,

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de tonformidad con lo dispuesto
en el Real Decreto 707/ ¡979, de 5 de ahril, y tomar posesión de sus
destinos cn t't plazo de un mes a partir del día siguicntt~ al di.' la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estadoi).

Tcrccro.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer nx:urso de reposición prevIo al contencioso-adminislrativo
ante la Scrrl'taria de Estado para la Admin¡stración Pública, de acuerdo
con lo l''itablccido en los articulos 116 de la Lev de Procedimiento
A.dministrati\o y 52 de la Lcy de la Jurisdicción Contencloso-Admilús
tralÍva. dentro del plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al
de la fecha d.... publicación de la presente Resolución en i..'1 «Boktin
Oficial dt'l Estado».

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 27 de t:'brero dt' 1992.--P, D, (Orden de 31 de en .... ro

de !í)91), 1.1 Directora general de la FunC'Íón Pública. tvlaria T~'resa

Mogín Barquín,

[\mo"\. Sr......... SubSeCfClJrio del \linlslt.'rio de Agricultura, Pt.'~td J
-\lin¡('llLi(IOn e Ilma. Sra. Dircctom g...'llcra! de la FUllCí,Jll Pliblú·a.

ORDEN de 4 de marzo de 1992 por fa que se hace púbhúJ
la resoludó11 de la umvocatona de pues/os de lrahajo en el
Ministerio para las A.dmini\lraáones· Púhfica~ pura Sil

provisión por d sistema de libre Je_wrllilL'l!ín.

5759

Por Orden de 28 de enero de 1992 «{Boletín Oficial dd Estado» de 1
de febrero) se anunciaron para su colxrtura por el procedimiento de
libre designación distintos puestos de trabajo en el Ministerio para las
Administraciones Públicas.

Previa la tramitación prevista en el artículo 21 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). Y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 20. Ix) de la L~y 30/1984,
de 2 de a~osto, según la redacción dada al mismo por la Ley 231 i 988,
de 28 de Julio (<<Boletín Oficial del Estado)) dd 291,

Est~ Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Resolver la referida convo<:atoria adjudícando los puestos
de trabajo en los términos que se senalan en el anexo adjunto.

Scgundo,-La toma de posesión de los nuevos destinos se realifará
conforme a lo establecido en el articulo 18 del Real Decreto 2S/1990.
antes citado,

Madrid, 4 de marzo de 1992.-P, O. lOrden dl' 25 de mino de 1QS7),
el SubscLTetario, Juan Ignacio Molió Carcía.


